
R.D. N° 16-41/2026.-

Montevideo, 20 de mayo de 2026.-

CAMBIO DE ESCALAFÓN 2026
Designación directa.-
_____________________________

GH/COMPL. 1

VISTO: la necesidad de cubrir las vacantes para cargos profesionales y técnicos
del Organismo;

RESULTANDO: I) que por R.D. N° 4-6/2026, de fecha 11.02.2026, se
aprueba el llamado a Cambio de Escalafón 2026 de acuerdo a lo previsto en el
Reglamento de Concursos Internos aprobado por R.D. N° 32-4/2025, del 22.10.2025, y
su modificativa aprobada por R.D. Nº 40-8/2025, de fecha 17.12.2025;

II) que para la convocatoria del proceso se dio difusión por
intermedio del Comunicado al Personal N° 10, de fecha 16.03.2026;

III) que las inscripciones se realizaron del 24.03.2026 al
17.04.2026;

IV) que en los casos en que la cantidad de vacantes es
mayor o igual al total de inscriptos habilitados, corresponde la designación directa, previa
verificación del cumplimiento de los requisitos excluyentes, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 53 del citado Reglamento;

V) que en los casos en que la cantidad de inscriptos
habilitados supera el número de vacantes, corresponde proceder de acuerdo con los
arts. 54 y 55 del referido Reglamento;

VI) que en determinados llamados no se registraron
inscriptos habilitados, quedando desiertos;

CONSIDERANDO: I) que la Gerencia de Gestión Humana eleva los nombres
de los funcionarios que se encuentran en condiciones de acceder a los cargos
profesionales y técnicos, mediante designación directa, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 53 del Reglamento de Concursos Internos, por contar con las acreditaciones
pertinentes y haberse inscripto al llamado respectivo;

II) que la designación del funcionario Sr. Carlos
Hernández, quien actualmente ocupa el cargo de Especialista I, Escalafón E, Grado 008,
queda condicionada a que suscriba el acta notarial dejando expreso consentimiento de la
reducción de sus haberes al obtener el cargo técnico;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
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EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) DESÍGNASE EN CALIDAD DE PRESUPUESTADOS PARA OCUPAR LOS
CARGOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, A PARTIR DE LA
TOMA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS MISMOS, A LOS SIGUIENTES
FUNCIONARIOS:
CE 02-2026. PROFESIONAL I ABOGADO. ESC. “A”- GRADO 013

N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
14386 ECHEVESTE MARTÍN
16451 PEREYRA SHEILA
16457 MACHADO LAURA
16489 CIGANDA MARÍA
16965 TORRES CECILIA
17421 MARTÍNEZ DALILA
17449 MACHADO MARIANO
18089 CLAVIJO ESTEFANI
19157 HERRERA MARÍA
19515 BENTANCOR DAHIANA

CE 07-2026. PROFESIONAL I MÉDICO. ESC. “A”- GRADO 013
N° FUNC. APELLIDO NOMBRE

14103 CASTRO GASTÓN
16982 VIERA IVANA
17557 RIVERO PATRICIA

CE 09-2026. PROFESIONAL I QUÍMICO. ESC. “A”- GRADO 013
N° FUNC. APELLIDO NOMBRE

14214 VIDAL BETINA

CE 13-2026, PROFESIONAL II ASISTENTE SOCIAL. ESC. “A”- GRADO 011
N° FUNC. APELLIDO NOMBRE

13468 PICARDO MARÍA
13771 MOLINARO KARINA
16498 AMARO VALERIA
18583 CANO ROMINA

CE 19-2026. PROFESIONAL III FISIOTERAPIA. ESC. “A”- GRADO 009
N° FUNC. APELLIDO NOMBRE

17511 RODRÍGUEZ VERÓNICA

CE 22-2026. PROFESIONAL IV INSTRUMENTISTA QUIRÚRGICO. ESC.
“A”- GRADO 008
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N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
14964 TORRES LUCÍA

CE 24-2026. TÉCNICO UNIVERSITARIO HIGIENISTA DENTAL. ESC. “B”-
GRADO 009

N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
16947 ZEBALLOS EUGENIA
17274 SOSA NATALIA

CE 28-2026.TÉCNICO UNIVERSITARIO INFORMÁTICO. ESC. “B”-
GRADO 009

N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
15766 ASUNCIÓN MARÍA
16409 SENATORE MATÍAS
16437 DONATTI LETICIA

CE 30-2026.TÉCNICO SANITARISTA. ESC. “B”- GRADO 007
N° FUNC. APELLIDO NOMBRE

14586 GASO JAVIER

CE 31-2026.TÉCNICO ELECTRICISTA. ESC. “B”- GRADO 007
N° FUNC. APELLIDO NOMBRE

16135 HERNÁNDEZ CARLOS
17180 MARTÍNEZ WASHINGTON

CE 32-2026. AUXILIAR DE ENFERMERÍA. ESC. “D”- GRADO 007
N° FUNC. APELLIDO NOMBRE

17991 BENTANCOR LUCIANA

CE 34-2026. AUXILIAR DE SALUD, LABORATORIO Y FARMACIA. ESC.
“D”- GRADO 003

N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
18605 OTTONELLI SILENA
18910 ACOSTA KATERINE

2º) LA GERENCIA GENERAL ASIGNARÁ SUS DESTINOS DE ACUERDO AL
PERFIL DEL NUEVO CARGO. SU ACEPTACIÓN SERÁ CONDICIÓN
PARA ASUMIRLO.-

3º) ABÓNESE LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES AL CARGO
DESIGNADO A PARTIR DE LA TOMA DE POSESIÓN MENCIONADA EN
EL NRAL. 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.-
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4°) COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES Y PASE A LA GERENCIA DE
GESTIÓN HUMANA A SUS EFECTOS.-

PABLO PAZOS
Secretario General

ROSARIO OIZ MÁRQUEZ
Vicepresidenta en ejercicio

de la Presidencia

ba/vd


